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Corrupción es un término que
generalmente indica el mal uso por
parte de un funcionario de su
autoridad y los derechos que se le
confían, así como la autoridad
relacionada con este estado oficial,
oportunidades, conexiones para
beneficio personal, contrario a la
ley y los principios morales. La
corrupción también se llama
soborno de funcionarios, el cual es
típico de los estados de la mafia.

Cualquier funcionario con discreción puede estar sujeto a la corrupción en la distribución de cualquier recurso que no le 

pertenezca a su discreción (funcionario, diputado, juez, agente de la fuerza de seguridad, administrador, etc.). El principal

incentivo para la corrupción es la posibilidad de obtener beneficios económicos (rentas) asociados con el uso del poder, y el

principal elemento disuasorio es el riesgo de exposición y castigo.



La Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC) es un tratado

multilateral de la Organización de las Naciones Unidas con el fin de prevenir y

combatir la corrupción.

Fue adoptada el 31 de octubre de 2003 por la Asamblea General de las Naciones

Unidas con la Resolución 58/4 y con fecha de mayo de 2020, había 187 ratificantes,

entre los que se encuentran 181 Estados miembros de las Naciones Unidas y la

Unión Europea.



La Dirección General de Medicamentos,

Insumos y Drogas (Digemid), del

Ministerio de Salud (Minsa), recibió la

certificación ISO 37001:2016 a su

Sistema de Gestión Antisoborno para el

periodo 2022-2025, tras una auditoría de

certificación realizada por la empresa

Staregister International Inc. Esta

certificación es resultado de una decisión

institucional y del esfuerzo y compromiso

asumido por los servidores de la Digemid

contra la corrupción, el cual se ve

reflejado en su trabajo cotidiano

realizado con transparencia y en favor de

la salud de nuestra población.



Certificación ISO 37001:2016 a su 
Sistema de Gestión Antisoborno

Cabe señalar que la decisión de implementar y
luego certificar en el Sistema de Gestión
Antisoborno fue tomada por la alta dirección
de la Digemid y conducida por el Equipo de
Gestión de Calidad y Antisoborno desde
diciembre de 2021.

Luego de un arduo trabajo, se logró aprobar la
auditoria que nos ha permitido obtener la
certificación ISO 37001-2016, cuya vigencia se
extiende hasta el 2025. Este logro refuerza
nuestro compromiso de redoblar esfuerzos
para que la población siga accediendo a
medicamentos de calidad, seguros y eficaces.



El Sistema de Gestión

Antisoborno (SGAS) es una

herramienta basada en la

norma internacional ISO

37001:2016 que permite

prevenir, detectar y mitigar

cualquier intento o acto de

soborno y tiene alcance a las

personas servidoras públicas

con independencia del lugar

donde desempeñen su

actividad, así como a los

proveedores, consultores y

partes interesadas,

obligándose a cumplir con

los lineamientos y

procedimientos establecidos

al efecto.



La norma ISO 37001 de sistemas de

gestión antisoborno ofrece a las

organizaciones una serie de medidas

que podrán adoptar, de forma

proporcional y razonable, para prevenir,

detectar y gestionar conductas

delictivas de soborno cumpliendo con la

legislación y con otros compromisos

adquiridos de forma voluntaria.

ISO 37001 es el estándar internacional

que especifica los requisitos y

proporciona una guía para establecer,

implementar, mantener, revisar y

mejorar un sistema de gestión
antisoborno.



Esta certificación alcanza a los

procesos de inscripción y

reinscripción de productos

farmacéuticos, dispositivos

médicos y productos sanitarios;

certificación de buenas prácticas

de manufactura, almacenamiento,

distribución y transporte;

autorización sanitaria de

establecimientos farmacéuticos

(droguerías y almacenes

especializados, laboratorios);

control de calidad de productos -

control y verificación posterior y

fiscalización y sanción del

Observatorio de Precios de

Productos Farmacéuticos.



Con esta implementación
y certificación del Sistema
de Gestión Antisoborno
ISO 37001:2016. la
Digemid podrá prevenir,
detectar y abordar los
riesgos de soborno que se
puedan presentar en el
interior de la institución,
fomentando una cultura
ética, integra y
transparente.



El Estado Peruano 
cuenta con la Ley N°
27815, Ley del Código 
de Ética de la Función 
Pública, pero cada 
entidad debe adecuar 
los principios, deberes y 
prohibiciones a su 
realidad







Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY
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PROHIBICIONES DEL 

SECTOR PÚBLICO 



IMPORTANTE 



IMPORTANTE 



Las personas servidoras públicas que laboramos en la

DIGEMID, tenemos el compromiso de dar cumplimiento a

los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno,

estableciendo medidas para fortalecer la cultura institucional

de honestidad y respeto en el ejercicio de nuestras

funciones.



Muchas gracias
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